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EXCLUSIVO PERSONAS MORALES

NOMERE DEI

REPR€SÉNTANT€:

FIRMA:

CARGO:

T€TÉFONO5:

REPRESENTANTE LEGAL

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONIRATO. SE ENTENDERÁ POR 'LA DELEGACIÓN" A LA
DELEGACION ALVARO OBREGÓN QUIEN ADQUIERE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OUE SE DESCRIBEN
EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO Y POR "EL PROVEEDOR" A LA PERSONA F¡SICA O IVORAL QUE
SE OBTIGA A LA ENTREGA DE LOS BIENES ANTES SEÑALADOS Y CUYOS DATOS HAN QUEDADO
DEBIDA¡/ENTE ASENTADOS.

PRIMERA.' Las parles declaran que el objeto del presente contrato es la adquis¡ción de los bienes v/o
conlralación de los seruicios que han quedado debidamente descrilos en et anverso de este contrato, ias
cuales forman pate integfante del presente documenlo.

S OA.- Las partes manif¡estan contar con plena capac¡dad legel. técn¡ca y económica para celebrar el
presente conlralo

TÉRCERA." "EL PROVEEDOR' se obl¡ga a responder por defectos o vic¡os ocuttos de los bienes objeto del
presente conlralo por el término de un año contado a partir de la entrega total de los mismos y cualquier otra
responsabilidad en que incurra, en los términos del articulo 7O de la Ley de Adquisiciones del Dislr¡to Federal.

CUARTA - En caso de la adquisición de bienes y/o prestación de serv¡cios que por su origen pud¡ese causar
daños a te.ceros, será 'EL PROVEEOOR" el encargado de cubrir la responsabil¡dad c¡vil correspondiente,
sujetándose a la normat¡v¡dad legalapli€ble

QUINTA.- En caso de resición del presente contrato por causas imputables a "EL pROVEEDOR.'este deberá
rerniegrar a "LA DELEGACION" los ant¡cipos no amortizados con sus respectivos intereses. a una t¿sa que
sera qual a la eslabtec¡da por la Ley de Ingresos para el Distrito Federal.

SEXTA - "EL PROVEEDOR" se obliga a cubrir las crctas a que pudieran eslar sujetas las importaciones de
los b¡enes objeto del presente contrato, sin que ello ¡mpl¡que incrementos a los precios pactados. ni cualquier
olra modtficac¡ón al contrato.

sÉPTlMA.- "LA DELEGACIÓN" podfá rescind¡r el cootrato por incumplimrento de "EL pRovEEDoR'. en ras
condiciones pactadas en el mismo, contorme alart¡culo 42 de la Ley de Adqu¡s¡cimes para el Distrito Federal.

OCTAVA,. Et presenle contrato no contempta ninaún tipo de antrcipo

NOV€NA.- Para el presente contrato se consideran prec¡os fjos hasla el término del contrato los pactados en
el anverso de este docum€nlo.

DÉCIMA.' "EL PROVEEDOR" manrtiesta bajo protesta de decir vefdad que no ocupa empreo, cargo oc' 'r en el seruicio públ¡co' ni se encuentra inhab¡l¡tado para prest€r servicios de cualquier naturateza, porlo-- ,é l" son aplicables los artículos 47 de la Ley Federai de iesponsab¡t¡dades de los Seruidores públicos
y 39 y 39 BIS de ta Ley de Adqu¡siciones para el Distr¡to Federal.

DÉC|MA PRTMERA.- "LA DELEGACTóN" pegará a 'EL PROVEEOOR" er rmpone eslrpurado en er presente
contralo dentro de ¡os 20 días naturales.posteriores a la recepción de las facturas debidamente requisitadas y
a enlera satisfacción de "LA DELEGACTóN.'de los brenes y/o seru¡oos contratados

DÉCIMA SEGUNDA.- De confofm¡dad con el aftículo 74 de la ley de Adqurs¡üones del Distfito Federal, se
ex¡me a "EL PROVEEDOR" de pr€sentar la garanl¡a de cumplimienio del presente contralo

CORREO

ELEcTRÓNtco: s¡sal ¡id@hotmail.com

CLAUsULAs GENEÁALEs

DÉCIMA CUARTA.- EL PROVEEDOR" no podrá ceder en fofma parcial o total los defechos y obligac¡ones
que se denven del presente contrato. de conlormidad con el arliculo 61 de la Lev de Adou¡s¡ciones del
Distrilo Federal

DÉCIMA QUINTA.. "LA DELEGACTóN'apticará una pena convenc¡onal a.EL PROVEEDOR.,det 1% del
valor total del serv¡c¡o incumplido, sin ¡ncluir el l.V.A por cada día natural de retraso en la entrega de los
brenes o setuicios, de tal modo que el monto iotal de la deuda puede ser hasta del 15yo.

DÉclMA sExrA.- "EL PRovEEDoR se constrtuye como patrón del personat que ocupe con motrvo de ros
servic¡os prestados a "LA DELEGACION y será el únrco responsable de las obligaciones derivadas de las
disposiciones legales y demás ordenamientos en mater¡a laboral V de sequr¡dad social.

DÉclMA sÉPTlMA.- Para la interpretación de presente contralo, y para dirimir controversias que se
suscrlen con mot¡vo de su incumplim¡ento y/o interpretación, las pales se someten a los Tribunales del
Dislrito Federal, tenunciando al fuero y JUrisdicción que les corresponda en el presente o fuluro.

DÉclMA ocrAVA,- Ambas partes convienen en que oto.gan su consenlrmrento a efecto de que toda la
inlormac¡ón conten¡da en el pr€senle contrato y sus anexos, sea de naluraleza pública y sea d¡vulgada en
el portal de ¡nternet de "LA DELEGAC|ÓN'de conformidad con et Articuto 14. Fracción xxvil de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Dislrito Federal, con exclusión de aquella entregada de
forma expresa, por escrito y de foma anticipada a la celebración de este ¡nstrumenlo con carácter de
conf¡dencial o reseryada y para los f¡nes propios del presente contrato.

DECIMA NovENA.- Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tralados en el
S¡slema de Datos P€rsonales de Proveedores y Contrat¡sias para la Adqu¡s¡ción deBienes y Seruicios, el
cuai tiene su fundamento en lo dispuesto en los artículos 14 b¡s, 14 ter, 14 quater, 14 quinquies. 14 sex¡es y
14 septies de la Ley de Adqu¡s¡ciones para el Oistrito Federal; los datos se util¡zarán, conforme a la
normalividad v¡gente, y podrán ser transm¡tidos en caso de requerimientos oficiales, realizados por
organos Jurisdiccionales u organos de control de la Administrac¡ón pública, coo la linalidad de
coadyuvar en invesi¡gaciones y auditorias, además de otras transmis¡ones previstas en está ley. se te
lnforma que sus datos no podrán ser d¡fundidos sin su consentim¡ento expreso. salvo las exceDciones
prev¡stas en la ley

El responsable del s¡stema de datos personales es René Antonio crespo Diaz, D¡rector General de
Administrac¡ón y el domicilio donde podrá ejercer los derechos de Acceso, Rectif¡cación, Cancelación u
Oposic¡ón. as¡ como la revocación del consentimiento es el ub¡cado en calle '10. sin número. Col Tolteca.
c.P.01150 De¡egación Álvaro obregón, en esta ciudad de México, correspondiente a la oficina de
lnformac¡ón Pública de este órgano Politico Administrativo, correo: o¡p.dao@oma¡l.com. pagina web
www.dao.oob.mx, lel.: 527 64827.

El interesado podrá dirigirse al Instiluto de Acceso a la lnformac¡ón Pública del Distrito Federal. donde
recibirá asesoria sobre los derechos que tulela la Ley de Protecc¡ón de Dalos Personales para et Distrito
Federal o al leléfono:5636-4636; correo electrónrco: datos.oersonales@¡nfodlorq.mx o en ta página
www .¡nfodf .oLq ñt

oÉc|MATERcERA.-Ambaspartesconvienenenque'.ELPRoVEEDoR"seráe|únicofesponSab|e.",,xl?5"'J},l;;i;,:'::t.:f:f:i1:;;:j:]"J:;*1H

nro0leda.l InCLrslfial o iileleclLtal de los bienes y/o servictcs objelo Cel presente co,lfalo Oestindatldo de loda corresponda
,esoonsatlil dao por su uso a LA DELEGACION"

! REPRESENTANT€ ACREDITA LA CONSTIfUCIÓN LEGA! OE IA €MPRESA Y QUE SU OBJEIO SOCIAI. LE PERMIl

IALIZAR IOS EITNTS OBJETO OE €SIE CONTRATO, MEOIAN-TE LA ESCRITURA PÚBLICA 3349 DE FECHA 9

RO DE 2012 A LA FE DET NOTARTO PÚBLICO NO.13 D€L ESTADO DE M€XICO

ASI MISMO ACREDITA SU PERSONALIDAD PARA LA TIRMA DEL PRESENTE CONTRATO MEDIANTE LA EsC

3633 DE FECHA 2 DE MAyo 0E 2013 A rA tE D[t NorARto púBuco No. 13 DE T€xcoco EsrADo DE MEXtco

oÉ coNfoRM|DAD coN to otspuÉsro EN tos aRTfcuLos 39 FRAcctoN I DE LA rEy oRGÁNlca Dt LA ADMtNlsTRAclóN
OISÍRITO fÉOTRAL, 122 UTIIMO PÁRRAFO Y 12S FRAccIoNES I Y IX DEL REGIAM€NTo tNT[RIoR oT LA ADMINITRACIóN PÚBI
DISTRITO F€OERAI Y ACUEROO PO8 €L QUE LA JEFA oELTGAcIoNAT DETEGA €N EI DIsTcToR GENERAT DT ADMINtSTRAcIÓÑ

fAD MARADA CON II NUMERAL PRIMIRO, OE 5UÍRI8iR !O5 CONTRATOS Y CONVENIO5 DT AOOUTSICION€
NDAMIENfOS Y PRTSTACION DE SERVICIO5 PUBTTCADO TL 09 OE OCTUSR€ D€ DOS MII QUIÑCT EN rA GACEÍA OFICIAT

, NUMTRo 194, DE LA oÉCIMA odAVA ÉPoa.

FIN OEL TEXTO."


